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Comunicado de prensa 
· Exportadores fueron activos en el apoyo a dicha ley 
CADEXCO APOYA EL FORTALECIMIENTO Y CRECIMIENTO DE LAS ZONAS FRANCAS EN EL PAÍS
· CADEXCO apoya reformas del reglamento de Zonas Francas propuesto por COMEX
San José. 16 de junio del 2010. Los exportadores celebran la publicación del reglamento de la nueva ley de Zonas Francas, debido a la importancia que genera su aplicación para el desarrollo de un régimen que se destaca, como el principal instrumento de atracción  de inversión extranjera (IED) del país. 

El sector exportador, por medio de la Cámara de Exportadores de Costa Rica (CADEXCO), participó, de manera activa, en la elaboración y respectivo cabildeo de las propuestas que concluyó en la aprobación de la nueva ley de Zonas Francas y su reglamento, por considerar de importancia el fortalecimiento de dicho régimen por sus elevados beneficios para el sector comercio exterior y ser uno de los principales generadores de divisas del país. 
Para Sergio Navas, vicepresidente ejecutivo de CADEXCO, “el régimen en mención, se ha convertido en el principal instrumento de atracción extranjera directa del país y así, ha contribuido con el fortalecimiento del encadenamiento productivo entre las empresas multinacionales y las pequeñas y medianas empresas del país. 

Para los representantes de CADEXCO, “las grandes beneficiadas con el encadenamiento empresarial son las Pymes, que han logrado el impulso necesario para obtener mayor productividad tanto en el ámbito comercial como en el ámbito laboral debido a que con la nueva reglamentación se abre la posibilidad de que más PYMES se integren a la cadena de valor de las empresas exportadoras acogidas al régimen de zona franca”.

Otro de los cambios propuestos es el fortalecimiento del progreso de las zonas de menor desarrollo relativo, en donde se encuentran una serie de polos de desarrollo en las zonas rurales. 

“Se debe aprovechar al máximo esta oportunidad por los cantones que quieran incrementar la generación de empleo, oportunidades  de negocio y, en general, la mejora del nivel de vida de sus habitantes”, aseguró Navas.

Como aporte  durante el proceso de reforma, CADEXCO, realizó el primer Simposio Internacional de Zona Franca, el cual concluyó en la necesidad de fortalecer urgente y necesario el fortalecimiento de las zonas francas, en el cual  se discutió ampliamente las oportunidades de mejora y sobre el futuro del sector para mejorar la inversión.

Impacto en la economía
En la década de los 80, se creó en Costa Rica el Régimen de Zonas Francas, mediante la reforma de ley Nº 7210, con el fin de ofrecer un modelo con mayores flexibilizaciones para generar un impacto en el incremento de la Inversión Extranjera Directa (IED). 

Con el paso de los años y el posicionamiento de dicho régimen, las Zonas Francas no solo han mostrado huella en la IED, sino en la generación de empleo y en el aumento de las exportaciones nacionales. 

Hoy, por medio de este sistema, las empresas activas exportan más de 1.200 productos a 106 países, insertando a Costa Rica en mercados mundiales de primer nivel como Europa, Asia y los Estados Unidos. 
En el primer cuatrimestre de este año, las exportaciones de zona franca representaron  aproximadamente un 50% del total de las exportaciones y experimentaron un crecimiento de un 14.3% con respecto al año pasado.
Para mayor información, comunicar con Orlando Elizondo (8836-0687) o con Raquel Rodríguez (8856-4400) al 2240-2333
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